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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
wúm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
eos a de los Sres. suscriptores.

i Para fuera de esta Ciudad tam* 
bien se admiten las mismas suscripciones, 
á 20 rs.por trimestrefranco de portea

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te,sin cuyo requisito no serecibirám

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

ClRCULAR.=Sc mando proceder por mitad, tila renovación 
de todos los Apuntamientos de la provincia: / se declara que 
habiendo salido en la anterior elección los Concejales últimamente 
nombrados, corresponde ahora á los mas antiguos.

Por el artículo q5o de la ley de 3 de febrero de i8a3, qae 
se halla vigente, se encarga á los Gelcs políticos el cuidado de 
que se proceda periódicamente á la renovación de los Ayunta
mientos , con arreglo á la Constitución , á la ley de 23 de Mayo 
de 1812, y á los deruas decretos y resoluciones que rijan en la 
materia.

Deseoso de llenar por mi parte tal deber ? he dispuesto la 
renovación por mitad de todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, y declaro que habiendo salido en la anterior elección los 
Concejales últimamente nombrados , corresponde ahora á los mas 
antiguos ; de manera que en las municipalidades donde solo ha
ya dos regidores , ha de ser relevado el primero ; en la que cons 
te de cuatro, serán reemplazados el primero y segundo, y e 
mismo método se observará en los demas casos. Se nom rara» 
también nuevos Alcaldes y Síndicos; sin mas dilereucia que on 
de baya dos Procuradores , quedará uno de ellos.

Para facilitar todo lo posible la referida operación y evi ar 
las dudas que puedan ocurrir, se insertan á continuación de es
ta circular los Decretos de a3 de Mayo y 10 de Julio de 1812; 
é. igualmente los otros de i 9 de Mayo de 1 8 1 3 , y a- 6 ai 
*0 de 1831 , restablecidos todos por la resolución de las Lóeles
de 11 de. Diciembre de i83G.

Prevengo á los Alcaldes (en la parte dable) la exacta ob
servancia del artículo aaS y siguientes de la ley de 3 de lebrero 
de , 8a3 hasta el 339 inclusive : de manera que las Juntas par
roquiales han de celebrarse el dia dos del mes de Diciembre pró
ximo venidero; y las electorales serán el ocho iu media lo que es 
la Patrona de España é Indias , ó bien el nueve siguiente como 
Dominio. k .

También se guardarán en la elección huecos y parentescos 
según esta mandado: pero hecha que sea , se dara cuenta a 
Diputación provincial y á este Gobierno político en oficios e 
parados, v acompañando á cada uno cerUficac.ou en que se 
acredite quiénes sol. tos electos. Estos habrán de ser puestos en 
posesión el i.-de Enero de .839, y no podran negarse á tomar
la soprelesto de tachas ó recursos que hayan intentado ó pre
tendan enlabiar: de semejante acto se dará también aviso a a 
hiputacioh provincial y á este Gobierno político.

Por último faltaría á lo mas sagrado si al tratarse de 
novación de ios Ayuntamientos en los términos que la eylo 
dona , „0 excitase el celo de todos los Electores y les amonesta

se á que procedan cautelosa y detenidamente en el egercicio de 
tan precioso derecho, honrando únicamente con sus votos á los 
ciudadanos que sobre tener dadas pruebas positivas de amor al 
Trono de S. M. la Reina Doña Isabel nde Borbon , de decisión 
por la causa de la libertad y de patriotismo, reúnan al mis
mo tiempo mayores compromisos: ofrezcan garantía por su ar
raigo, y sean notoriamente conocidos por las aprecíables cir
cunstancias de integridad , experiencia en el manejo de los ne
gocios, luces y prestigio: pues en tal caso los resultados de la 
elección corresponderán al acierto con que se haya hecho , y los 
pueblos principiarán á experimentar los beneficios consiguientes 
al nombramiento de una buena municipalidad.

Burgos Noviembre 17 de 1838. => Juan Antonio Garnica.

Decretos que se citan.

Ministerio de la Gobernación <de la Peníosula.t=: 
Segunda sección.~Circular. = Los señores Diputa
dos Secretarios de las Cortes con fecha 22 del ac
tual me dirigen la comunicación siguiente:

«Las Cortes han tomado en consideración las es- 
posiciones de los Gefes políticos de Madrid, Jaén, 
Huelba , Albacete y Soria, que de orden de S. M. les 
ha dirigido V. E. con oficio de 1 4 del actual, relati
vas á varias dudas que les ocurren acerca del modo 
de renovar los Ayuntamientos, la manera en que de
ban hacerse las elecciones, y otras concernientes al 
mismo objeto; y partiendo del principio de que to
dos los decretos y órdenes de las Cortes que son con
secuentes déla Constitución, y particularmente to
dos los referentes á elecciones se hallan virtuainicn- 
te vigentes, han tenido á bien acordar: que puestos 
en observancia, se hallan resueltas las dudas que 
proponen los Gefes políticos espresados, pues que 
la del de Madrid acerca de si deben ó no renovarse 
los Ayuntamientos constitucionales formados á con
secuencia de la publicación de la Constitución en 
15. de Agosto último, lo está en el artículo 3.° del 
decreto de 23 de Mayo de 1812, que dispone **que 
en los pueblos en que pueda verificarse la elección 
cuatro meses antes de concluirse el ario , se renovará 
en fin de Diciembre del mismo la mitad , saliendo 
los últimamente nombrados; pero en aquellos pue



blos en que se haga la elección cuando falten menos 
de cuatro meses para acabarse el año, seguirán los 
elegidos en su encargo hasta fin del año siguiente, 
en que cesará lá mitad;0 que la propuesta por el 
Gefe político de Jaén, sobre si la renovación de los 
Ayuntamientos empezará por los primeros ó última
mente nombrados, se halla igualmente resuelta en el 
ya citado artículo 3.° del decreto de de Mayo, 
confirmado por el de 27 de Noviembre de 1813: 
que la que propone el Gefe político de Huelva so
bre los términos en que deben ejecutarse las elec
ciones de Ayuntamientos, y el número de indivi
duos de que estos hayan de componerse, se halla 
también resuelta en los de 23 de Mayo de 1812 y 
23 de Marzo de 1821 : que la del Gefe político de 
Albacete sobre si en las elecciones de Ayuntamien
tos ha de guardarse la ley de huecos y parentescos 
lo está asimismo en el artículo 1.° del decreto de 10 
de Julio de 1812 por lo respectivo ajos huecos en 
la primera formación de Ayuntamientos, yen la or
den de las Cortes de 19 de Mayo de 1813 en la de 
parentescos; y últimamente, como el Gefe político 
de Soria no propone duda alguna sobre que pueda 
recaer resolución, las Cortes han estimado que ha 
obrado bien en el modo con que ha procedido á ve
rificar las elecciones.

«En consecuencia de lo espuesto, y para obviar 
todo motivo de dudas en el modo como deba pro
cederse en las elecciones y renovaciones de los A- 
yuntamienlos, las Cortes se han servido declarar 
restablecidos y vigentes los decretos de 23 de Mayo 
y 10 de Julio de 1812, la orden de 19 de Mayo de 
1813, el decreto de 27 de Noviembre de 1813, el 
de 23 de Marzo de 1821 y todos los demas relati
vos á la formación y renovación de Ayuntamientos, 
y que á ellos deben arreglarse las Autoridades á 
quienes corresponda ponerlos en ejecución; circulán
dose al efecto por el Gobierno de S. M. De acuerdo 
de las Cortes lo decimos á V. E. para conocimiento 
de S. M. y á fin de que se sirva disponer su cum
plimiento,»

Y habiendo dado cuenta á S. M., ha tenido á 
bien mandar lo comunique á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre de 
1836.-—Dopez.=Señor Gefe político de.....

Decretos y orden de las Corles que se restablecen 
por esta disposición.

DECRETO DE 23 DE MAYO DE 1812.

Formación de los Ayuntamientos constitucionales.

Las Cortes genérales y estraordinarias, convenci
das de que no interesa menos al bien y tranquilidad 
de las familias que á la prosperidad de la Nación el 

que se establezcan Ayuntamientos con la mayor bre
vedad en aquellos pueblos que no habiéndolos teni
do hasta aqui, conviene que los tengan en adelan
te, como también el que para evitar las dudas que 
pudieran suscitarse en la ejecución de lo sancionado 
por la Constitución, se establezca una regla unifor
me para el nombramiento , forma de elección y nú
mero de sus individuos, decretan:

1. ° Cualquiera pueblo que no tenga Ayunta
miento, y cuya población no llegue á mil almas, y 
que por sus particulares circunstancias deaglicultu- 
ra, industria ó población considere que debe tener 
Ayuntamiento, lo hará presente á la Diputación de 
la Provincia, para que en virtud de su informe se 
provea lo conveniente por el Gobierno.

2. ° Los pueblos que no se hallen con estas cir
cunstancias seguirán agregados á los Ayuntamientos 
á que lo han estado hasta aqui, mientras que la me
jora de su estado político no exija otra providencia ; 
agregándose al mas inmediato en su Provincia los 
que formaren nuevamente y los despoblados con 
jurisdicción.

3. ° Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en 
el art. 312 de la Constitución los regidores y demas 
oficios perpetuos de Ayuntamiento, luego que se re
ciba y publique en cada pueblo la Constitución y 
este decreto, se pasará á elegirlos á pluralidad abso
luta de votos en la forma que se establece en los ar
tículos 313 y 314, asi en los pueblos en que todos 
tengan la dicha cualidad de perpetuos, como en los 
que la tengan algunos solamente, en la inteligencia 
de que en los pueblos en que pueda verificarse esta 
elección cuatro meses antes de concluirse el ano, se 
renovará en fin de Diciembre del mismo la mitad, 
saliendo los últimamente nombrados; pero en aque
llos pueblos en que se haga la elección cuando fal
ten menos de cuatro meses para acabarse el año, se
guirán los elegidos en su encargo hasta fin de! año 
siguiente en que cesará la mitad.

4. ° Como no puede dejar de convenir que haya 
entre el gobierno del pueblo y su vecindario aque
lla proporción que es compatible con el buen or
den y mejor administración, habrá un Alcalde, dos 
Regidores y un Procurador Síndico en todos los pue
blos que no pasen de 200 vecinos: un Alcalde, cua
tro Regidores y un Procurador en los que teniendo 
el número de 200 vecinos, no pasen de 500: un Al
calde', seis Regidores y un Procurador en los que lle
gando á 500 no pasen de 13: dos Alcaldes, o<h° 
Regidores y dos Procuradores Síndicos en los que 
desde 1<9 no pasen de 43, y se aumentará el núme
ro de Regidores á 12 en los que tengan mayor ve
cindario.

b.° En las Capitales de las Provincias habrá á lo 
menos 12 Regidores; y si hubiere mas de 13 veri- 
nos habrá 16.

6.°  Siguiendo estos mismos principios para hacer 
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la elección de estos empleos, se eligirán en un dia 
festivo del mes de Diciembre por los vecinos que se 
hallen en el ejercicio de los derechos de ciudadano 
nueve electores en los pueblos que no lleguen á 
17 en los que llegando á 1$ no pasen de 5¿>; y 35 
en los de mayor vecindario.

7. ° Hecha esta elección, se formará en otro dia 
festivo de dicho mes de Diciembre, con la brevedad 
que permitan las circunstancias , la Junta de Elec
tores presidida por el Gefe político, si lo hubiere; y si 
no, por el mas antiguo de los Alcaldes, y en defecto 
déoslos por el Piegidor mas antiguo, para conferen
ciar sobre las personas que puedan convenir para el 
mejor gobierno del pueblo, y no podrá disolverse 
sin haber concluido la elección, la cual se cstenderá 
en un libro destinado á este efecto, se firmará por 
el Presidente y el Secretario, que será el mismo del 
Ayuntamiento, y se publicará inmediatamente.

8. ° Para facilitar el nombramiento de Electores, 
particularmente donde una numerosa población ó la 
división y distancia de los pueblos ó parroquias 
que han de agregarse para establecer su Ayunta- 
támiento podría hacerlo embarazoso, se formarán Jun
tas de parroquia compuestas de todos los conciuda
danos domiciliados en ella, que deberán ser convoca
dos con anterioridad, y presididas respectivamen
te por el Gefe político, Alcalde ó Regidor, y cada 
una nombrará el número de Electores que le corres
ponda con proporción al total relativo á la pobla
ción de todas, debiéndose estender el acta de elec
ción en el libro que se destinare á este 6o, y firmar
se por el Presidente y el Secretario que se nombrar.

9. ° No podrá haber Junta de parroquia en los 
pueblos que no lleguen á 50 vecinos, y los que se 
hallen en este caso se unirán entre sí ó con el mas 
inmediato para formarla; pero la tendrán todos 
aquellos que hayan estado aqui en posesión de nom
brar Electores para la elección de Justicia, Ayunta
miento ó Diputado del común.

10. Si no obstante lo prevenido en el artículo 
precedente todavía resultare mayor el número de 
parroquias que el de los Electores que correspon
dan, se nombrará sin embargo un Elector por cada 
parroquia.

11. Si el número de parroquias fuese menor que 
el de los Electores que deban nombrarse, cada par
roquia elegirá uno, dos ó mas hasta completar el 
número que se requiera; pero si faltare aun un Elec
tor, le nombrará la parroquia de mayor población; 
si todavía faltare otro, le nombrará la que siga en 
mayor población, y asi sucesivamente.

1 2. Como puede suceder que haya en las Pro
vincias de Ultramar algunos pueblos que por sus 
particulares circunstancias deban tener Ayuntamien
to para su gobierno, pero cuyos vecinos no estén en 
el ejercicio de los derechos de ciudadano, podrán sin 
embargo en este caso elegir entre sí los oficios de 

Ayuntamiento bajo las reglas prescritas en esta ley 
para los demas pueblos.

13. Los Ayuntamientos no tendrán en adelante 
asesores con nombramiento y dotación fija.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular. Dado en Cádiz á 23 de Mayo de 1812.= 
José María Gutiérrez de Teran , Presidente.  ̂José de 
Zorraquin, Diputado Secretario.^: Joaquin Diaz Ca- 
neja, Diputado Secretario.=A la Regencia del Reino.

DECRETO DE 10 DE JULIO DE 1812.

Reglas sobre la formación de los Ayuntamientos 
Constitue tonales.

Las Cortes generales y extraordinarias, deseando 
evitar en todos los pueblos de la monarquía las 
dudas que se han consultado por. el Gobernador 
de la isla de León sobre la inteligencia del de
creto de 23 de Mayo próximo relativo á la forma
ción de Ayuntamientos y cualesquiera otras que 
sobre el particular pudieran suscitarse, decretan:

1. ° Para llevar á electo la formación de los Ayun
tamientos en él número y modo que se previene en 
el artículo 3.° del decreto de 23 de Mayo próximo 
cesarán desde luego en sus funciones, no solo los 
Regidores perpetuos, sino todos los individuos que 
actualmente componen dichos cuerpos, pudiendo 
estos ser nombrados en la próxima elecion para los 
cargos de los nuevos Ayuntamientos.

2. ” Para ser elegido Secretario de Ayuntamiento 
conforme al art. 320 de la Constitución, no es ne
cesaria la calidad de Escribano.

3. ° Las Juntas de sanidad continuarán desempe
ñando del mismo modo que ahora las funciones que 
ejercen, hasta que la Regencia del Reino, con pre
sencia de las facultades que por la Constitución se 
dan á los Ayuntamientos, adopte y formalice por el 
Ministerio de la Gobernación el plan que deberá re
gir en este punto, y sea aprobado por las Cortes.

Lo tendrá entendido la Fxegencia del Reino para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular. Dado en Cádiz á 10 de Julio de /18’12.— 
Juan Polo y Catalina, Presidente. = José de Torres 
y Machy, Diputado Secretario.==Manuel de Llano, 
Diputado Secretario— A la Regencia del Reino.

ORDEN DE 19 DE MAYO DE 1813.

Se manda observar la ley sobre parentescos en la 
elección de individuos para los Ayuntamientos.

Martin Perales Monroy, Regidor de la villa de 
Ceda vi ti, ha espuesto á las Corles generales y ex
traordinarias que entre los individuos que cpmp.o- 
nen aquel Ayuntamiento hay parientes en grados



tatos, asi como también ios hubo en el Ayun
tamiento que cesó en fin de Diciembre último, y en
tre los individuos de ambos, indicando con este mo
tivo la posibilidad de que tales cargos se perpetúen 
jen unas mismas familias. En vista de ello han tem
ido á bien declarar, que no estando derogada por la 
Constitución la ley sobre parentescos, que debe guar
darse en la elección de los individuos de los Ayun
tamientos , son nulas en esta parte las que se hayan 
hecho contra su tenor, debiéndose nombrar por los 
jnismos Electores otros individuos en reemplazo de 
los que con arreglo á dicha ley no debieron ser nom
brados; y quiere S. M. que la Regencia del Reino lo 
haga saber así al Ayuntamiento de Ceclavin. Lo co
munico á V. S. de orden de las Cortes para que S. 
A. lo tenga entendido. Dios guarde á V. S. muchos 
"bríos. Cádiz 1g de Mayo de 1813. = Agustín Ro
dríguez Baamonde, Diputado Secretario. = Manuel 
Goyanes, Diputado Secretario. Sr. Secretario interi
no del Despacho de la Gobernación de la Península,

DECRETO DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1813,

Sobre renovación de los individuos de los Ayunta
mientos Constitucionales.

Las Cortes, para desvanecer las dudas ocurridas 
en algunos A) untamientos, se han servido declarar 
y decretar conforme al espíritu del decreto de 25 
de Mayo de 1812, lo siguiente: la primera renova
ción que se haga de la mitad de los Ayuntamientos 
Constitucionales se verificará cesando los últimos de 

curador Síndico en los pueblos qué pasando de 500 
vecinos, no excedan de 13: dos Alcaldes, ocho Regi
dores y dos Procuradores Síndicos en los que desde 
19 no pasen de 43: tres Alcaldes, doce Regidores y 
dos procuradores en los de 4 á 103; en los de 103, 
á 163, cuatro Alcaldes, 16 Regidores y tres Síndicos, 
en los de 1 6<9 á 229, cinco Alcaldes, 20 Regidores y 
cuatro Síndicos: y en los de 223 arriba, seis Alcaldes,, 
24 Regidores y cinco Procuradores Síndicos.

2. a Siguiendo los mismos principios establecidos 
para la elección de estos empleos, se elegirán en un 
dia festivo del mes de Diciembre por los vecinos que 
se hallan en el ejercicio de los derechos de ciudadano^ 
nueve electores en los pueblos que no lleguen á 13), 
15 en en los que llegando á 13 no pasen de 49, 
19 en los que llegando á 49 no pasen de 103; 25 en 
los que llegando á 103 no pasen de 163; 31 en, 
los que llegando á 163 no pasen de 223, y 37 en 
los que pasen de 223.

3. a Para evitar lo mas pronto posible los graves 
y trascendentales daños que ocasiona en las ciudades 
populosas la escasez de funcionarios municipales, se 
completará inmediatamente el número de Alcaldes 
Constitucionales y demas individuos de los Ayunta
mientos hasta el que vá indicado, nombrándolos los 
mismos Electores que han hecho las elecciones para 
el presente año. Madrid 23 de Marzo de 1821.= 
Antonio Cano Manuel, Presidentc.=José María Con
to, Diputado Secretario.=Francisco Fernandez Gas
eo, Diputado Secretario.

Burgos 19 de Noembre de 1838. = Garnica.

sus individuos en el orden del nombramiento, según 
se previene en el artículo 3.° de dicho decreto; pero 
no debiendo por título alguno perpetuarse los pri
meros nombrados, cesará siempre en las elecciones 
siguientes la mitad, compuesta de los mas antiguos.

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para 
su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular.

Dado en S. Fernando á 27 de Noviembre de 1813. 
=Francisco Tacón, Presidente. = Miguel Antonio 
de Zumalacarregui, Diputado Secretario. = Pedro 
Alcántara de Acosta, Diputado Secretario. = A la 
Regencia del Reino.

DECRETO DE 23 DE MARZO DE 1821.

Aclaraciones de la Ley de 23 de Mayo de "1821 so
mbre formación de Ayuntamientos Constitucionales.

3.a Sección.=Proteccion y Seguridad pública.=

Recordando el pronto cumplimiento del artículo
5.°  de la Circular de 25 de Octubre último, inserta 
en el Boletín oficial, n.° 3g6.

Con el mayor sentimiento he visto que á pesar 
de estar con exceso transcurrido el término que en 
el artículo 5.° de la Circular de este Gobierno polí
tico de 25 de Octubre próximo pasado, se concedió 
á los alcaldes para la formación y envío de la rela
ción que en el mismo se les prevenia, no lo han 
verificado todavía algunos en menosprecio déla au
toridad que ejerzo y con daño notable del servicio. 
Por lo mismo no puedo prescindir de encargar á los 
morosos su observancia en el acto del recibo de es
ta orden , y su remesa por propio á la ligera : en la 
inteligencia que de no realizarlo en el plazo que 
tan solo por via de equidad se les dá, quedan des
de el término del mismo á mi disposición los alcal
des innovedientes, y sujetos á presentarse sin demo
ra en esta Capital á sufrir el condigno castigo. Bur
gos 19 de Noviembre de 1838. = Juan Antonio 
Garnica.

Las Cortes, usando de la facultad que se les con
cede por la Constitución, han decretado las siguien
tes aclaraciones á la ley de 23 de Mayo de 1812 so
bre la formación de Ayuntamientos constitucionales.

1.a Habrá dos Alcaldes, seis Regidores y un Pro
blPRENTA DEARNAIZ.

I


